
ENTRADA N°. 

Secretaria de Servicios Jurisdiccionales 

(¿Ta/ir~em<a cU Q^uó¿íova 

VPy^oi^nouz cíe Wóaenm 

Reí. ]\.£ i 04/1 i - Sec. Klanif. 

//'/'Plata, ^ de C L ^ ^ Í ^ r * de 2014. 

V I S T O : La Resolución dictada por este Tribunal N° 437/1 L 

por la cual se dispuso que los Magistrados de este Poder Judicial -al momenio de 

presentar su renuncia o de contar con decreto de designación en otro órgano del 

mismo Poder- acompañen un informe sobre el estado de las causas en trámite en 

las cuales deban realizarse actos procesales que requieran su intervención. 

Y C O N S I D E R A N D O : Que la experiencia recogida a raíz de 

la aplicación de la mencionada Resolución, ha puesto de manifiesto la necesidad de 

profundizar dicha reglamentación de manera de optimizar la eficiencia en la 

prestación del servicio de justicia. 

Que con el objeto de contar con información precisa sobre el 

estado en que se encuentran las causas en el organismo en el cual se producirá el 

alejamiento de su titular, resulta necesario incorporar la participación de la 

Subsecretaría de Control de Gestión, para que previamente elabore un informe 

sobre el estado de situación comunicado. 

Que asimismo deviene necesario establecer que la 

presentación de la dimisión o del decreto de designación en otro órgano del Poder 

Judicial, se realice ante la Secretaría de Personal de esta Suprema Corte y con la 

antelación suficiente que permita realizar las gestiones pertinentes, así como la 

actuación de la Subsecretaría de Control de Gestión. 

Que por lo expuesto, resulta conveniente ampliar los 

términos de la Resolución N° 437/11. 

J 



POR EUuO, la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de las 

atribuciones conferidas en el inciso s) del artículo 32 de la Ley 5827, 

R E S U E L V E : 

Artículo Io: Modificar el artículo 1c de la Resolución N c 437/11, el 

que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo i: Disponer que ios Jueces 

al mámenlo de presentar su renuncia ai cargo, ame ia Secretaria de Personal -con 

excepción de ios casos de enfermedad informados por la Dirección General de 

Sanidad- deberán presentar un informe con el estado de las causas en trámite en 

las cuales deban realizarse actos procesales que requieran necesariamente de su 

intervención, con una antelación de ciento veinte (120) días corridos. 

momento de contar con decreto de designación en otro órgano de este Poder 

Judicial, en cuya circunstancia ya no será de aplicación el plazo mencionado en 

el párrafo anterior. En ambos casos la Subsecretaría de Control de Gestión deberá 

informar respecto de la posibilidad de cumplimentar los actos procesales 

pendientes, prestando especial atención a las situaciones que se presenten en 

Tribunales Colegiados. donde la presencia del Juez saliente sea imprescindible 

para la continuidad de los procesos", 

El citado informe también les será solicitado a los Jueces al 

Artículo 2o: Regístrese, comuniqúese y íese. 

DANIEL F E R O N D O SORIA 



••¿j/i7^7?i<a.' ^por-ùe* de ryßu6fLCta ut 

•'ue:i i££ rIrinas Ke:. N.ii. ; 04/j ; - Sec. Pis 

\ 

A 

/r i \ 
/ / / ' i 

/ 

J V . ^ á CARLOS HITLERS 

n n 2 1 1 3 

/ K E q j a ^ N E G R I 

E p ' u A R D O NESTOR de LAZZARI 
/ / 

/ / <LS 

¡ picsertìanc ^ ^ 

toras Crt*®*5** 


